
 
 

 

 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO  

TESIS 

 

Aplicación del Decreto Legislativo N°1071 y 
Control Constitucional del Arbitraje 

 

 PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE 

ABOGADA 

Autor 

Bach. Sandoval Bonilla Yadira Yamilee 

https://orcid.org/0009-0008-3529-9483 

 

Asesor 

Mg. Cabrera Leonardini Daniel Guillermo 

 https://orcid.org/0000-0001-5963-9405 
 

Línea de Investigación 

Desarrollo Humano, Comunicación y Ciencias Jurídicas 

para enfrentar los Desafíos Globales 

 

Sublínea de Investigación 

 Derecho Público y Derecho Privado 

 

Pimentel-Perú  

 

2024  

https://orcid.org/0009-0008-3529-9483
https://orcid.org/0000-0001-5963-9405


2 
 

 

 

 

  

DECLARACIÓN JURADA DE ORIGINALIDAD 

 

Quien suscribe la DECLARACIÓN JURADA, soy Sandoval Bonilla Yadira Yamilee 

egresada del Programa de Estudios de Derecho de la Escuela Profesional de Derecho 

de la Universidad Señor de Sipán S.A.C, declaro bajo juramento que soy autora del 

trabajo titulado: 

 

Aplicación del Decreto Legislativo N°1071 y Control Constitucional del 

Arbitraje 

 

El texto de mi trabajo de investigación responde y respeta lo indicado en el Código de 

Ética del Comité Institucional de Ética para la Investigación de la Universidad Señor 

de Sipán (CIEI USS) conforme a los principios y lineamientos detallados en dicho 

documento, en relación a las citas y referencias bibliográficas, respetando al derecho 

de propiedad intelectual, por lo cual informo que la investigación cumple con ser 

inédito, original y auténtico.  

 

En virtud de lo antes mencionado, firma. 

 
  Sandoval Bonilla Yadira Yamilee 

 
DNI: 77376960 

 

Firma 

 

Ferreñafe, 17 de mayo del 2024 



3 
 

  

 

REPORTE DE SIMILITUD TURINITIN 

  

 

  



4 
 

APLICACIÓN DEL DECRETO LEGISLATIVO N°1071 Y CONTROL 
CONSTITUCIONAL DEL ARBITRAJE 

 

Aprobación del jurado 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________________ 

 DR. BARRIO DE MENDOZA VASQUEZ ROBINSON 

Presidente del Jurado de Tesis 

 

 

 

 

 

 

____________________________________________ 

MG. DELGADO FERNANDEZ ROSA ELIZABETH 

Secretario del Jurado de Tesis 

 

 

 

 

_______________________________________________ 

MG. CABRERA LEONARDINI DANIEL GUILLERMO 

Vocal del Jurado de Tesis 

 

 



5 
 

APLICACIÓN DEL DECRETO LEGISLATIVO N°1071 Y CONTROL 
CONSTITUCIONAL DEL ARBITRAJE 

 

Resumen 

La investigadora llevó a cabo un trabajo con enfoque cualitativo, finalidad 

básica, alcance descriptivo, se utilizaron predominantemente fuentes 

documentales.  El investigador delimitó su objetivo principal a determinar la 

viabilidad de realizar el control constitucional de laudos emitidos en sede arbitral 

a propósito de lo regulado en el Decreto legislativo 1071, para lo cual primero 

realizó una descripción del procedimiento arbitral establecido en la LGA y  

reglamento, se identificaron los vacíos normativos existentes en la legislación 

arbitral peruana  y se realizó el análisis de los pronunciamientos del TC con 

respecto al control constitucional de los laudos arbitrales emitidos a nivel 

nacional. Su diseño fue no experimental, y tuvo una población documental. Se 

llegó a la conclusión de que los laudos arbitrales sí deben ser objeto de control 

constitucional, sólo en los casos en los que exista una evidente vulneración de 

las garantías procesales y se afecte la validez del laudo, se contravenga las 

disposiciones del Tribunal Constitucional o Poder Judicial. El recurso de 

anulación debería ser siempre previo al control del laudo y requerirse vía 

amparo solo aquellos casos en los que se evidencie sin duda alguna la 

vulneración de derechos fundamentales. 

Palabras Clave: Laudo, Control Constitucional, D. Leg. 1071. 
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Abstract 

The researcher carried out a study with a qualitative approach, basic purpose, 

descriptive scope, predominantly using documentary sources.  The researcher's 

main objective was to determine the feasibility of carrying out constitutional 

control of arbitral awards issued in arbitration in accordance with the provisions 

of Legislative Decree 1071, for which purpose he first described the arbitration 

procedure established in the LGA and its regulations, identified the regulatory 

gaps in Peruvian arbitration legislation and analysed the TC's pronouncements 

on the constitutional control of arbitral awards issued at the national level. The 

design was non-experimental, with a documentary population. The conclusion 

was reached that arbitral awards should be subject to constitutional control, only 

in cases where there is an evident violation of due process and the validity of 

the award is affected, contravening the provisions of the Constitutional Court or 

the judiciary. The appeal for annulment should always be prior to the control of 

the award and should only be required via amparo in cases where there is clear 

evidence of a violation of fundamental rights. 

 

Keywords: Award, Constitutional control, D. Leg. 1071. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El arbitraje es un medio alternativo para solucionar controversias, el cual 

en los últimos años ha asumido una creciente importancia dado que permite 

brindar una solución más rápida ante cualquier controversia, lo cual, aunado a 

la falta de confianza de la población con respecto a la imparcialidad de los 

jueces, los plazos más extensos producto de la carga procesal, ha permitido 

maximizar los beneficios que ofrece este mecanismo, dentro de los cuales está 

la especialización, rapidez y flexibilidad para resolver los conflictos que se les 

presenta. 

Uno de los beneficios que brinda el arbitraje es su carácter privado por 

cuanto son las partes interesadas las que convienen darle fin al conflicto 

suscitado entre ellas con la decisión emitida por un árbitro único o un laudo 

arbitral, el mismo que en caso de incumplimiento deja libre la senda judicial 

para requerir la ejecución forzosa ya que los árbitros consignan su decisión final 

en el documento denominado laudo, el cual posee valor de cosa juzgada y solo 

puede ser anulado por razones expresamente señaladas en la ley. 

La constitución de Cádiz, en España, a través del Art. 280 le otorga rango 

constitucional. Atribuyendo a todo ciudadano español la posibilidad de concluir 

sus desavenencias a través de jueces árbitros elegidos por las partes 

intervinientes.  

Del mismo modo, el Código de Sainz de Andino de 1829 instauró la 

obligatoriedad de recurrir al arbitraje como mecanismo principal para resolver 

los conflictos societarios y comerciales. 
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En 1920 se emitió la New York Arbitration Act., la misma que fue 

perfeccionada a través del United States Arbitration Act que le brinda carácter 

vinculante y validez al pacto arbitral en EEUU. 

En Inglaterra por su parte, fue el parlamento inglés en el año 1698 quien 

aprobó la primera ley de arbitraje, especificando que ninguno de los 

intervinientes podría revocar de forma unilateral el acuerdo arbitral. 

  El Common Law procedure, preceptúa que los tribunales arbitrales 

podrían realizar el sobreseimiento de aquellos procedimientos que evitaran la 

ejecución de los acuerdos arbitrales, brindado la posibilidad de que fueran los 

tribunales judiciales quienes designen a los árbitros en los casos en los que 

fallara el designado por las partes. 

En Argentina, el código de procedimientos civiles, instituye que los 

convenios arbitrales impiden el inicio de futuros litigios sobre la misma materia. 

En 1917, el código civil brasilero regula la figura del arbitraje, y la Corte 

Suprema del mismo país, afirma que no se puede iniciar litigios futuros sobre 

temas que ya han sido solucionados en sede arbitral. 

En Montevideo, con el Tratado sobre Derecho Procesal Internacional 

regula aspectos generales de esta figura, así como el cumplimiento de 

sentencias y laudos arbitrales. Este tratado se encuentra vigente en Bolivia, 

Colombia, Argentina, Chile, Uruguay, Paraguay y Perú. 

Este tratado, en su artículo 5° establece que sentencias y fallos que versen 

sobre temas asuntos comerciales en los que participara cualquiera de los 

miembros parte, tendrán en los demás territorios, la misma fuerza que en el 

país en donde fue emitido, siempre y cuando cumpla los requisitos exigidos: 
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a. Emitidos por tribunal competente en ámbito internacional. 

b. Carácter de ejecutoriados o cosa juzgada en el país emisor. 

c. Evidenciar haber realizado una debida notificación a las partes 

intervinientes en especial a la representada o declarada rebelde. 

d. No transgreda el orden público del país en el que se debe cumplir. 

Nuestra Carta Magna, reconoce al arbitraje como medio de solución de 

conflictos diferente a la justicia de comunidades nativas, campesinas, justicia 

ordinaria y militar. 

Por otro lado, el art. 139, numeral 1 de la Constitución también hace 

referencia a la existencia de una jurisdicción distinta a la ordinaria, arbitral y 

militar. 

La Ley N° 26572 confirma la naturaleza autónoma del arbitraje, bajo la 

premisa de que para su existencia se requiere que las partes expresen 

indubitablemente la voluntad de renunciar a la vía judicial y acatar la decisión 

emitida por el árbitro. 

El Decreto legislativo 1071 enumera las materias que pueden ser revisadas 

en sede arbitral, tal es el caso de los derechos disponibles además de aquellos 

que establezca la norma y tratados internacionales. Asimismo, se permite 

ventilar conflictos en materia ambiental y los derivados de contratos 

administrativos.  

Además del marco normativo descrito en líneas arriba, el estado, en un 

intento de modernizar el proceso, permite que los conflictos provenientes de la 

contratación estatal se resuelvan también haciendo uso de este mecanismo 
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que a su consideración resultaba más eficiente y célere, para lo cual incluyó en 

la ley N° 26850 el arbitraje en asuntos de contrataciones de obras, bienes y 

servicios. 

Evidentemente, son muchos beneficios que ofrece el arbitraje, la más 

predominante, es la garantía de alcanzar una solución al problema presentado  

en un intervalo temporal más breve que el obtenido en sede judicial, adicional 

a ello, se presenta la posibilidad de las partes de escoger a los árbitros de 

acuerdo a su experiencia y  especialización en la materia concreta, asegurando 

una decisión justa, la cual no puede ser impugnada, asegurando un proceso 

más célere, sin dilaciones generadas por una impugnación y/o participación de 

una segunda instancia. Salvo por razones establecidas en ley. 

Nuestra Carta Magna, instituye la imposibilidad de realizar la revisión sobre 

el fondo de las decisiones emanadas en sede arbitral, disposición que se ha 

visto contrariada a raíz de la publicación del D. Leg. 1071 que decreta la 

posibilidad de solicitar el recurso de anulación de laudo que sin duda requerirá 

la revisión judicial de las actuaciones arbitrales aludiendo que esta deberá 

hacerse estrictamente sobre cuestiones de forma, dejando de lado aspectos 

interpretativos y argumentativos del tribunal arbitral.  

En reciente jurisprudencia, ha podido advertirse la existencia de casos en 

los cuales los jueces no solo se han pronunciado sobre los aspectos formales, 

sino que han anulado laudos en los que no han estado de acuerdo con aspectos 

de fondo del conflicto. 
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Ante esta realidad, la investigadora ha concebido la siguiente problemática: 

¿Es necesario realizar el control de constitucionalidad de los laudos emitidos 

en sede arbitral en concordancia con lo preceptuado en el Decreto Legislativo 

N° 1071? 

Para obtener una respuesta adecuada se planificaron los siguientes objetivos: 

1. Describir el procedimiento arbitral establecido en la LGA y reglamento. 

2. Identificar los vacíos normativos existentes en la legislación arbitral 

peruana. 

3. Analizar los pronunciamientos del TC con respecto al control 

constitucional de los laudos arbitrales emitidos a nivel nacional. 

Esta investigación se justifica teóricamente ya que este trabajo busca 

identificar criterios jurídicos y argumentativos utilizados para acogerse al 

amparo constitucional y contradecir laudos arbitrales que de alguna manera 

infrinjan algunos derechos fundamentales  

Desde una perspectiva teórica, es necesario encontrar el aporte basándose 

en un análisis minucioso de los criterios jurídicos que pueden ser utilizados para 

conservar las garantías fundamentales de las partes inmersas en el proceso y 

que derivan en la revisión de los laudos arbitrales. 

Metodológicamente, se justifica porque el investigador diseñó un 

instrumento para sistematizar documentalmente las variables de su estudio. En 

este caso, se hizo uso de fichas que será utilizada para analizar lo hallado por 

otros investigadores. Se revisaron algunas sentencias del Tribunal 

Constitucional.  
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Existen diversas investigaciones realizadas al respecto tal es el caso de 

Díaz (2014), quien desarrolló un trabajo de investigación descriptiva, 

documental en el que se propuso realizar un análisis sobre el uso subsidiario 

de la acción de amparo y del recurso de anulación de laudo, concluyendo que 

es necesario realizar un control constitucional del arbitraje, pero de manera 

subsidiaria, solo para casos específicos, puesto que, si se hiciera en forma 

contraria, generaría una desnaturalización del mismo. Es indispensable que el 

proceso de arbitraje se desarrolle en estricto respeto de la carta magna y en 

salvaguarda de los derechos esenciales de las partes involucradas. 

Cevasco (2017) se propuso realizar un análisis sobre la importancia de 

realizar amparos arbitrales, concluyendo que no resulta viable la revisión de los 

laudos arbitrales en proceso constitucional, por cuanto este mecanismo 

pertenece a un ámbito privado, y responde a un acuerdo de voluntades 

realizado entre particulares. 

Por otro lado, Matallana (2017) en su investigación desarrollada para 

obtener su título profesional buscó determinar si era posible recurrir al proceso 

de amparo para una revisión de fondo del laudo arbitral, concluyendo que, si 

bien ambos tienen objetivos específicos para resolver controversias, siendo la 

anulación de laudo la única forma de impugnar laudos arbitrales, lo que permite 

una celeridad total del proceso debido a que no hay otra forma de 

cuestionamiento. Por otro lado, no se puede eliminar al amparo arbitral, por 

cuanto es el único mecanismo al que pueden recurrir las partes y salvaguardar 

los derechos fundamentales, lo cual puede hacerse sólo a través de proceso 

judicial. 
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En su investigación, Barragán (2016), se planteó como objetivo, analizar la 

procedencia del proceso de amparo frente a laudos arbitrales llegando a la 

conclusión de que la actividad arbitral está relacionada con una variedad de 

actos judiciales. En lugar de limitar la autonomía del arbitraje, utiliza la vía 

judicial para contribuir con el arbitraje. Se establece que el colegiado arbitral 

aún no posee autoridad que obligue a las partes a cumplir las decisiones 

adoptadas en el proceso arbitral.  

El autor analiza la posibilidad de dirigirse a la vía constitucional cuando los 

laudos arbitrales que podrían carecer de motivación, o cualquier otra situación 

de similar gravedad. Además, sostiene que la solución adecuada sería la 

anulación del laudo mediante procesos judiciales, al cual se recurre cuando el 

recurso no sea satisfactorio, lo cual, desde la perspectiva de la investigadora, 

no es la mejor solución. 

Ortiz (2017) por su parte investigó la procedencia del amparo contra el laudo 

que pone fin al proceso arbitral afirmando que, desde una perspectiva legal, no 

sería viable utilizar la vía constitucional en situaciones en las que la ley no lo 

autoriza. Por lo tanto, la investigadora considera que se podría brindar la 

posibilidad de apelar ante laudos arbitrales específicos, como aquellos que 

claramente violan los derechos constitucionales de las partes involucradas. Sin 

embargo, aunque se indica que el laudo arbitral es una resolución definitiva al 

conflicto presentado, y que es posible corregir en caso de identificarse errores 

formales o materiales. Sin embargo, en sede constitucional, es posible 

modificarla cuando se detecten violaciones de derechos fundamentales de las 

partes involucradas en el proceso. 
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Del mismo modo Jara (2016) en su investigación de tipo histórica 

comparativa, descriptiva, documental, buscó determinar si a través del arbitraje 

era posible brindar una adecuada protección a la tutela efectiva concluyendo 

que el interés público en garantizar que los laudos sean ejecutados en un plazo 

razonable se deriva de la aceptación del arbitraje por parte del estado, como 

medio de resolución de controversias cuyas consecuencias se asemejan a las 

de las decisiones judiciales. 

Inclusive, luego de iniciarse la acción de nulidad, la ejecución puede llevarse 

a cabo a no ser que la parte perjudicada con la decisión arbitral decida solicitar 

una suspensión en la ejecución de la misma, luego de otorgar una garantía 

adecuada, a criterio del tribunal arbitral. 

A pesar de que la ley vigente contempla este método procesal, las reglas 

de las juntas arbitrales han tenido que cerrar algunos vacíos procesales. 

Algunas de estas reglas siguen vigentes. 

Cordón (2010) afirma que el arbitraje podría definirse como un medio 

heterocompositivo para solucionar conflictos privados basada en la voluntad de 

las partes, quienes nombran a un tercero que dirima el conflicto que se ha 

presentado entre ellos. 

En la época antigua los conflictos se solucionaban por la ley del más fuerte, 

posteriormente durante la época del derecho Romano la solución de la 

controversia se dejaba en manos de un tercero imparcial, que usualmente era 

un jefe de tribu, clan o familia que eran considerados los más sabios y quienes 

gozaban de más respeto por lo que sus decisiones eran acatadas de manera 

inmediata. 
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Durante la edad media, la figura del arbitraje fue incorporado en la mayor 

parte de los ordenamientos jurídicos iniciando con la Constitución de Cádiz del 

1827. 

En América Latina, gracias al Pacto de Derecho Procesal Internacional del 

año 1899, se establecieron las formalidades y requisitos que se tendrían que 

cumplir en los territorios distintos al del estado en el que fueron dictados, lo cual 

fue ratificado por medio de la Convención de la Haya en 1899, documento que 

fijó los cimientos del arbitraje internacional. 

La Convención de la Habana en 1828, fijó la importancia de la regulación 

del arbitraje reconociéndolo como parte del Derecho procesal internacional, 

más aún cuando permitió facilitar la integración regional comercial tal como 

sucedió en el MERCOSUR. 

Saucedo (2018) afirma que el arbitraje debe ser entendido como un 

procedimiento que permite solucionar un conflicto de manera pacífica, 

sometiéndose al fallo emitido por un tercero. Cuando las partes decidan acudir 

a una institución, se estará ante un caso de arbitraje institucional; pero, si se 

concurre a un ente privado, se estará ante el arbitraje ad hoc. 

Retamoso (2014) afirma que el arbitraje les concede libertad a las partes 

para resolver sus controversias confiando en la decisión de un tercero diferente 

al órgano jurisdiccional el cual puede ser una persona natural o jurídica, para 

que resuelva la controversia suscitada. 

Existen diversas teorías que pretenden explicar la naturaleza jurídica del 

arbitraje, la primera, es la teoría contractualista, la misma que propugna que el 
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arbitraje se origina previo consenso y acuerdo de voluntad de las partes 

intervinientes. 

El máximo exponente de esta teoría es Bullard (2012) quien afirma que el 

arbitraje no es más que un contrato y, por lo tanto, el proceso arbitral vendría a 

ser el cumplimiento y ejecución de ese contrato. El respaldo de esta posición 

es que el arbitraje no ejerce la función de administrar justicia como facultad 

otorgada por el Estado, sino que tiene un origen privado. 

La segunda teoría, es la jurisdiccional que señala que el arbitraje se origina 

gracias a su reconocimiento por parte del Estado, quien además le otorga una 

naturaleza jurisdiccional. 

  La tercera teoría es la mixta, que abarca ambas teorías, y considera que 

el nacimiento del arbitraje radica en el arbitrio de las partes, y cuenta con el 

reconocimiento por parte del Estado para asegurar que las decisiones emitidas 

sean eficaces. 

En Perú, si bien es cierto contamos con el Decreto Legislativo 1071, este 

no hace mención alguna a la naturaleza jurídica de esta institución, pero de su 

texto se desprende que se trata de una naturaleza mixta, lo cual se ve reflejado 

en diversos artículos de la norma como es el caso del Art. 13 en el cual señala 

que son las partes quienes voluntariamente convienen someter su conflicto a 

tribunal arbitral, y en otros artículos establecen que existe una necesaria 

sujeción de los laudos al reconocimiento estatal. 

  La norma en mención regula los efectos del laudo arbitral, otorgándole 

calidad de cosa juzgada, admitiendo en algunas ocasiones la ejecución del 
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laudo por tribunal arbitral. Asimismo, dispone como único medio impugnatorio 

el recurso de anulación.  

Nuestra normativa distingue tres tipos de arbitraje 

A. Arbitraje internacional y nacional 

Internacional Nacional  

Relación jurídica que vincula 

dos o más legislaciones. 

Los elementos de la relación 

jurídica están vinculados a un 

solo ordenamiento.  

Partes firmantes tienen 

domicilio en países diferentes. 

Partes firmantes pertenecen al 

mismo país. 

Lugar de arbitraje es fijado en 

un país diferente al domicilio de 

las partes. 

Lugar de arbitraje es fijado en 

el mismo país del domicilio de 

las partes. 

 

B. Arbitraje ad hoc e institucional  

Ad Hoc Institucional  

Arbitraje organizado y conducido 

por tribunal arbitral.  

Organizado y administrado por 

una institución arbitral. 
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C. Arbitraje de derecho y de equidad  

Derecho  Equidad o conciencia 

Requiere que un abogado sea 

quien dirima el conflicto. 

El árbitro resuelve de acuerdo 

a su conocimiento y 

entendimiento sin necesidad 

de aplicar la normativa.  

 

El arbitraje posee algunas características, entre las mas resaltantes tenemos 

las que se muestran en Figura 1.  

      Figura 1. Clasificación del arbitraje. Fuente: Elaboración propia. 

 

Es un medio privado de 
solución de 

controversias.

Se solucionan conflictos 
sobre materias 

permitidas por ley.

Se origina previo 
acuerdo de las partes.

Los arbitros son 
neutrales y son elegidos 
por las partes o terceros 

con facultades 
otorgadas por ellos.

Los arbitros deben 
aceptar la 

responsabilidad 
conferida.

Los arbitros pueden 
resolver en base a 

normativa vigente o con 
base a su conocimiento.

Existe un procedimiento 
para ejercer derecho de 
defensa de las partes, 

debiendo respetarse el 
debido proceso.

El laudo emitido es 
inapelable y de 

oblicgatorio 
cumplimiento.

El poder Judicial solo 
puede intervenir para 

verificar el ambito de la 
legalidad en el 

desarrollodel arbitraje.

El laudo debe ejecutarse 
literalmente sin 

intervención del Poder 
Judicial.
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En el año 2008, se publicó el D. Leg. 1071, el cual fue redactado en base a los 

lineamientos brindados en el Pacto de Promoción Comercial firmado con EE 

UU y Convención de las Naciones Unidas los cuales incidían en la priorización 

del uso del arbitraje en materias comerciales, el reconocimiento y ejecución de 

fallos arbitrales extranjeros. 

Algunas novedades que trae consigo la nueva ley de arbitraje tenemos las 

siguientes: 

a. Promueve la igualdad en el tratamiento entre el arbitraje internacional y 

nacional.  

b. Refuerza la autonomía del arbitraje como jurisdicción ordinaria 

atribuyéndole reglas procesales específicas y restringiendo la 

intervención del poder judicial a casos específicos. 

c. Se incidió en el control después de la emisión del laudo arbitral haciendo 

uso del recurso de anulación. 

d. Se incorporó la intervención de las cámaras de comercio para realizar 

las designaciones residuales de árbitros y resolución de recusaciones. 

Esta estructura normativa fue elaborada de acuerdo al principio de 

inevitabilidad del arbitraje, el mismo que deberá ser la base del proceso de 

interpretación para la apertura, desarrollo y ejecución del arbitraje nacional. 

Bullard (2013) afirma que el principio de inevitabilidad obliga a que no exista 

acción u omisión de las partes evite la ejecución del arbitraje, por el hecho de 

iniciarse a partir de la declaración de las partes, las mismas que evidencian su 
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intención de no recurrir a vía judicial o requerir la intervención de magistrado 

alguno, lo cual se ve evidenciado en las siguientes acciones: 

a. Excepción de convenio arbitral 

b. No colocar cláusula compromisoria 

c. Principio de separabilidad del convenio 

d. Principio kompetenz-kompetenz 

e. Designación de árbitros residual 

f. Limitar uso de Recurso de anulación 

g. Subsanación de laudo 

El arbitraje otorga una gran cantidad de ventajas tales como: 

a. Evita la sobrecarga del poder judicial ya que la mayor parte de los 

conflictos que se exponen en sede judicial están referidos a materias 

disponibles que fácilmente pueden ser solucionadas en vía arbitral o 

incluso conciliatoria. 

b. Evita generar un perjuicio económico irreparable en las partes por la 

demora en la solución que se generaría a nivel judicial.  

c. Los árbitros son especialistas en temas de contrataciones, comerciales, 

y telecomunicaciones.  

Sin duda alguna el arbitraje brinda múltiples beneficios, sin embargo, 

también existen algunas zonas grises en su regulación y ejecución entre las 

cuales encontramos las siguientes: 
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a. El estado otorga al árbitro facultades jurisdiccionales muy similares a las 

del juez, menos el imperium, lo que impide que él mismo pueda ejecutar 

el laudo emitido.  

Autores como Ledesma (2014) afirma que esto no representa mayor 

problema por cuanto el arbitraje fue creado como mecanismo auxiliar en la 

aplicación de justicia, por lo que otorgarle mayores facultades al árbitro traería 

consigo una seria confusión de funciones, caos e inseguridad jurídica. 

b. En el arbitraje, se aplica el principio de confidencialidad. Al limitar la 

publicidad de los procesos que se examinan en esta sede, es imposible 

generar jurisprudencia vinculante y mantener uniformidad en las 

decisiones arbitrales, más aún cuando la segunda sala civil ha 

manifestado que cada tribunal arbitral es independiente e imparcial por 

lo que las decisiones podrían variar de un tribunal a otro, ya que no es 

necesario que estas sean similares.   

c. Al ser las partes quienes eligen al árbitro, podría dar la impresión de una 

ausencia de independencia o imparcialidad por parte de estos en la 

solución del conflicto inclinándose siempre por la parte que los nombra, 

lo que no sucede por ejemplo en el proceso judicial en el que rige el juez 

natural. 

Guerinoni (2016), afirma que el laudo constituye el acto jurisdiccional que 

contiene la decisión final del árbitro sobre el conflicto presentado. 

Caivano (2005) define al laudo arbitral como la decisión que pone fin a un 

conflicto y es emitida por un árbitro, posee fuerza vinculante y es de obligatorio 

cumplimiento. Es la manifestación de la facultad jurisdiccional que desarrollan 
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los árbitros de la facultad jurisdiccional posee valor de sentencia, por lo tanto, 

tiene título ejecutivo y es inapelable. 

Los laudos pueden ser de dos tipos: 

a. Será de derecho, en tanto la decisión adoptada por el árbitro se 

encuentre debidamente fundada en aplicación del ordenamiento jurídico 

vigente. 

b. Será de conciencia cuando la decisión tomada se base en criterios de 

equidad y justicia del árbitro, quien en base a su saber y entender brinda 

solución a la controversia, sin dejar de lado la debida motivación y los 

principios del debido procedimiento ni contravenir la legislación vigente. 

El D. Leg. N° 1071 enumera los requisitos, contenido y efectos que posee el 

Laudo:  

 

REQUISITOS

Las decisiones 
deben ser 

tomadas por 
mayoría salvo 

pacto en 
contrario

Voto dirimente 
del presidente

La decisión 
puede estar 

contenida en un 
solo laudo o en 

varios

El plazo para 
resolución de 

controversia es 
fijado por las 

partes o 
reglamento 

arbitral en casos 
complejos

El laudo debe 
constar por 

escrito

Bastará firmar por 
la mayoría de los 

miembros del 
tribunal o solo del 

presidente, 
siempre que se 

explique la razón

Figura 2. Requisitos 
que debe tener el 
laudo. FUENTE: 
Elaboración propia. 
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Figura 3. Elementos que debe contener el laudo. FUENTE: Elaboración propia. 

 

En el caso del laudo de conciencia no es necesario que se incluya la 

valoración de la prueba, ni consignar los fundamentos de hecho y derecho, lo 

que sí es obligatorio es especificar la motivación y razones que justifiquen o 

respalden su fallo. 

Para poder emitir una decisión basada en justicia, el árbitro debe analizar 

en base a la lógica y el razonamiento, los hechos, las pruebas ofrecidas por los 

recurrentes. El uso de doctrina es un recurso adicional para respaldar la 

decisión tomada, por lo que la incidencia en este punto no es primordial, ya que 

de serlo estaría desnaturalizando el propósito del arbitraje que no es sentar 

precedentes vinculantes sino únicamente dormir los conflictos presentados, 

hacer una fundamentación doctrinaria y jurisprudencial demasiado extensa 

genera ambigüedad y podría confundir a las partes y aumenta el riesgo de emitir 

un documento apartado a su propósito. 

CONTENIDO

Lugar y fecha de 
emisión

Datos de las partes 
y arbitros 

intervinientes

Cuestión sometida 
a arbitraje

Análisis de la 
valoración de las 

pruebas brindadas

Motivación de la 
decisión 

Argumentos 
fácticos

Argumentos 
jurídicos

Claridad y 
precisión

Decisión
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Se requiere una explicación clara de las causas por las cuales se adoptó 

alguna decisión, apreciación que es compartida por Galindo (2014), quien 

afirma que la motivación debe realizarse en base a dos elementos: a. Elemento 

argumentativo, racional y metodológico y b. Elemento legal.  

Mediante STC N° 728-2008-PHC/TC se identificaron los tipos de motivación 

que deben ser consideradas inválidas. 

a. La motivación aparente 

b. Motivación insuficiente 

c. Motivación incongruente  

d. Motivación cualificada  

Con respecto al procedimiento que se sigue, son las partes las que poseen 

la facultad de fijar el que más les convenga a su derecho y a falta de pacto se 

aplicará supletoriamente lo señalado en la LGA.  

  En ese sentido, el art. 34 de la Ley General de Arbitraje organiza el 

procedimiento de la siguiente manera: 

A. Formulación de pretensiones. 

B. Audiencia de conciliación 

C. Actuación de Pruebas 

D. Emisión de Laudos 

El D. Leg. 1071 establece que existen dos recursos que pueden 

interponerse sobre el fondo del laudo:  
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a. La interpretación de algún extremo de la parte decisoria, por considerarla 

oscura dudosa o poco precisa. 

b. Integración del laudo, cuando el tribunal haya pasado por alto su 

pronunciamiento sobre algún extremo de la solicitud presentada. 

De igual forma ese mismo texto normativo refiere la existencia de recursos a 

los que se puede recurrir por cuestiones de forma: 

a. Rectificación, por error tipográfico, de transcripción, cálculo o 

informático, etc.  

b.  Exclusión de algún extremo del laudo, en los casos no arbitrables o que 

no sean competencia del tribunal.  

Es necesario señalar que tanto la integración, la interpretación, rectificación 

y exclusión pueden ser realizadas de oficio por el tribunal arbitral realizando la 

comunicación correspondiente a las partes. 

El recurso de anulación para Bullard (2013) posee dos características 

importantes: 

a. Revisa aspectos formales tales como: validez del convenio, 

requisitos procedimentales, competencia del tribunal arbitral, 

materias arbitrables, etc. 

b. Es ex post, es decir, se puede interponer sólo cuando existe un 

laudo firme.  

El carácter inevitable del arbitraje, es la razón por la cual los jueces sólo 

pueden pronunciarse sobre aspectos formales. Una vez pactada por las partes, 

la vía arbitral como mecanismo de solicitud de conflictos, es imposible apartarse 



26 
 

de ella, ya que fueron ellos mismos quienes renunciaron a la posibilidad de 

recurrir a tribunales judiciales y priorizar este mecanismo alternativo. 

Bullard (2013) sostiene que el recurso de anulación de laudo busca 

garantizar el cumplimiento de las cláusulas y términos de los acuerdos firmados 

por las partes intervinientes. En ese sentido, se entiende que el fin de la 

anulación es atender a un asunto contractual más que a un tema procesal. 

Reggiardo (2014), por el contrario, considera que el recurso de anulación 

de laudo debe ser entendido como un medio extraordinario de impugnación, 

para lo cual debe cumplirse con requisitos de procedencia especiales, en ese 

sentido, su naturaleza sería más procesal que contractual. 

El recurso de anulación posee una naturaleza estatal, ya que su 

aparición no procede de la autonomía de las partes, sino de la ley, ello con la 

finalidad de brindar garantía del respeto a los derechos fundamentales de las 

partes tal como el derecho de defensa, igualdad, imparcialidad, orden público, 

etc. 

Bullard (2013) afirma que el recurso de anulación posee dos aspectos 

importantes: 

1. Cuando las causales están dirigidas a identificar si lo pactado y la ejecución 

son coherentes con el ordenamiento jurídico.  

b. En casos en los cuales la parte que genera el 

cuestionamiento del laudo pueda comprobar que el 

convenio no existe, es nulo, posee causales de 

anulabilidad, es inválido o resulta ineficaz. Para ello deberá 
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haber realizado el cuestionamiento ante el tribunal arbitral 

y este último lo desestimó. 

c. En casos en los cuales el tribunal arbitral se haya 

manifestado sobre sobre materias no disponibles o 

arbitrables, en ese caso serán nulos por transgredir la ley. 

d. En el caso del arbitraje internacional que no está 

considerado como materia arbitrable en algún tratado, o 

vulnera las normativas internacionales.  

2. Cuando las causales buscan identificar si la ejecución del contrato se realiza 

de acuerdo a lo pactado por las partes: 

a. Derecho a la oportuna notificación sobre el nombramiento 

del árbitro o actuaciones arbitrales. 

b. Derecho de defensa. 

c. El convenio arbitral establece claramente la conformación 

del tribunal elegido por los sujetos intervinientes.  

d. Competencia del tribunal arbitral sobre la materia respecto 

a la cual se pronuncia. 

e. Si se exceden del plazo establecido por los interesados o 

de forma supletoria lo establecido en la ley arbitraje y 

reglamento. 

Núñez (2017) al revisar las causales de anulación preceptuadas en la 

norma vigente, advierte que ninguna de ellas está dirigida a evaluar el fondo 

del conflicto, sino que busca solo evitar arbitrariedades. 
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Similar posición adopta Reggiardo (2014) quien afirma que el recurso de 

anulación de laudo no busca analizar el fondo del conflicto resuelto por el 

tribunal arbitral. 

El Art. 63 de la citada norma prohíbe taxativamente la revisión del fondo 

de la controversia. 

El recurso de anulación se inicia ante la Corte Superior que tenga 

competencia indicando de manera clara y puntualiza las razones por las cuales 

se invoca, adjuntando los medios de prueba que sustentan el pedido. 

Una vez admitido a trámite, se corre traslado a las partes, a fin de que 

ejerzan su derecho de defensa, por medio de sus alegatos y aporten las 

pruebas que estimen convenientes.   

Luego de ello, la Corte Superior señala fecha para la vista de causa. En 

esta etapa, es probable que la Corte suspenda las actuaciones judiciales por 

un plazo de hasta 6 meses, con la finalidad de brindarle al tribunal un plazo 

prudente para continuar con las actuaciones arbitrales o adoptar las medidas 

que considere convenientes para eliminar las causas que generaron el recurso. 

 Si la Corte, no suspende las actuaciones, emitirá su decisión 

únicamente con respecto al aspecto sobre el cual puede interponerse recurso 

de casación ante la sala civil en los casos en los que el laudo haya sido anulado 

total o parcialmente.   

 Cavani (2018) afirma que existe diferentes tipos de recursos dentro de 

los cuales tenemos: 
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Figura 4. Elaboración propia a partir de Cavani (2018). 

En ese sentido, un recurso puede poseer las siguientes características: 

a. Ser extraordinario, por cuanto el recurrente puede acudir a él las 

veces que requiera, sin límite, y el órgano se pronuncia sobre las 

razones de su interpretación y aplicación del derecho.  

b. Propio, ya que es resuelto por una instancia diferente. 

c. Directo, ya que debe solicitarse ante órgano superior que 

conocerá el requerimiento, tal es el caso de la sala comercial o 

sala civil. 

 En ese sentido, el recurso de anulación se caracteriza por ser 

extraordinario ya que se solicita una vez culminado el proceso, y busca la 

revisión formal del laudo que se ha emitido conforme lo indica el D.Leg. 1071. 

 Ahora bien, recordemos que el arbitraje posee como base de su 

existencia elementos como la autonomía de la voluntad, libertad; y tiene como 

finalidad brindar solución a los conflictos que se generen en sociedad y brindar 

seguridad jurídica, al igual que la jurisdicción, con la diferencia que esta última 

posee el Ius Imperium. 

De acuerdo al nivel de conocimiento del organo resolutor.

Según los requisitos de procedencia que se esyablezcan.

Según el órgano que conoce el mérito del recurso.

De acuerdo a la extensión de la materia impugnada.
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El Estado en uso de su Ius Imperium, asume el rol fiscalizador y de 

control sobre el arbitraje, garantizando su desarrollo en respeto absoluto de sus 

derechos fundamentales tales como: legalidad, debido proceso, igualdad, 

acceso a la justicia entre otros. 

El TC, establece que el derecho a tutela jurisdiccional efectiva es un 

imperativo no sólo para las instituciones estatales, sino que también alcanza a 

instituciones privadas como el arbitraje. 

En fundamento 17 de la STC 03179-2004-PA/TC indica que la eficacia 

vertical de los derechos fundamentales se encuentra en la conexión de estos 

derechos con cualquier poder o entidad pública. Esta conexión es resultado de 

la naturaleza pre estatal de los derechos elementales y el rol del estado en 

relación con ellos, puesto que el Estado existe para servir a la persona humana 

como un fin supremo (según el artículo 1 de la Constitución). En este sentido, 

se ha afirmado que todos los poderes públicos, independientemente de si son 

órganos constitucionales, legales o administrativos, y sin importar el grado de 

autonomía que el ordenamiento jurídico les haya otorgado, se encuentran 

obligados a respetar y proteger los derechos inherentes. 

De igual forma mediante STC N° 00976-2001-PA/TC, en su fundamento 

5 se afirma que la concepción objetiva de los derechos sustanciales del ser 

humano y establece que el Estado tiene el deber de protegerlos e intervenir en 

situaciones en las que se vulneren, sin considerar quiénes sean los 

responsables o el lugar en el que ocurra. En ese sentido, el Estado y los 

particulares también son considerados sujetos pasivos de los derechos 

fundamentales, concepto a partir del cual nace la idea de la eficacia horizontal 

de los derechos inherentes en las relaciones interpersonales. Esta posición 
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está claramente contenida en el art. 1 de la carta magna del 93 que enfatiza su 

disposición hacia la defensa de la persona humana y respeto a su dignidad 

como objetivo supremo de la sociedad y el estado. 

Por eso, la soberanía del arbitraje está establecida en el inc. 1 art. 139, 

de nuestra carta magna, no es absoluta. El respeto al convenio arbitral, a la 

legalidad, debido proceso y efectividad del derecho a la protección procesal, de 

igual forma, a la protección de la persona y su dignidad, requieren de forma 

inevitable de la supervisión del arbitraje por parte del Estado, a través de los 

órganos judiciales competentes. Sin embargo, este poder, no puede ser 

ilimitado, puesto que tiene que sostenerse el principio de autonomía que posee 

el arbitraje, establecido en constitución y ratificado en estructuras normativas 

correspondientes. 

La ley, regula los límites del control jurisdiccional del arbitraje precisando lo 

siguientes: 

a. El control jurisdiccional del arbitraje siempre se realiza ex post, es decir 

posterior a la emisión del laudo, como ya se dijo líneas arriba. Por esta 

razón, la función de control del Estado es únicamente sobre el laudo y 

no sobre todo el arbitraje realizado, por lo tanto, no puede ejercerse 

antes de la emisión de tal documento. Es decir, el Estado no podrá 

intervenir en la instalación de los miembros del tribunal arbitral, tampoco 

podrá pronunciarse sobre la competencia del mismo para solucionar un 

conflicto, ni durante la actuación de medios probatorios, etc. 

En todo caso, si existe alguna vulneración al debido proceso, o cualquier 

otro principio constitucionalmente protegido, deberá esperar que se concluya el 
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arbitraje y se expida el laudo para recién poder intervenir, garantizando así el 

principio de autonomía del arbitraje. 

El TC reconoce el carácter jurisdiccional del arbitraje y su competencia para 

resolver conflictos que seas sometidos a su fuero, los mismos que sólo pueden 

versar sobre derechos disponibles, y en los cuales no se presente intervención 

de autoridades o entidades administrativas o judiciales. De acuerdo con la ley, 

el control judicial debe realizarse después de la emisión de laudo. 

El control constitucional debe llevarse a cabo conforme lo preceptúa el 

Código Procesal Constitucional. Lo que significa que al referirse a asuntos que 

son de su competencia, los procesos constitucionales no pueden efectuarse 

hasta que se cumplan las condiciones expuestas en el numeral 4 del art.5 del 

mencionado código. 

b. El control de la jurisdicción arbitral nunca debe basarse en el fondo del 

asunto, sino, en verificar si el arbitraje es legal o si se han violado los 

derechos fundamentales de las partes, como el debido proceso y la 

protección judicial. 

 Es necesario aclarar aquí, que el órgano jurisdiccional que ampare la 

solicitud de control de arbitraje, sólo podrá ordenar la nulidad más no podrá 

revocar la decisión arbitral, ya que de hacerlo estaría desconociendo la 

autonomía del arbitraje. 

Al respecto el TC ha regulado que la decisión que resuelve la petición de 

demanda de amparo se encuentra justificada por cumplir con los supuestos 

anteriormente mencionados, puede generar la nulidad total o parcial del laudo, 

solicitando la emisión de uno nuevo que sustituya al anterior o la parte que ha 
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sido anulada, sin modificar el sentido del pronunciamiento inicial. El tribunal o 

el juez, no pueden pronunciarse sobre el fondo de la causa. 

c. El arbitraje será sometido a control cuando se cumpla alguna de las 

siguientes condiciones, taxativamente señaladas en la ley, lo cual 

permitirá garantizar el cumplimiento del principio de autonomía de este 

mecanismo. En ese sentido, el control se realizará sobre la legalidad y 

constitucionalidad. (Art. 63 de Ley de arbitraje) 

d. El control jurisdiccional se realiza siempre a pedido de parte. Salvo en 

los casos en los que el mismo tribunal advierta la existencia de un 

perjuicio que no solo afecta a las partes intervinientes sino a la 

colectividad o al Estado. 

e. Existe un plazo de extinción para ejercer el control jurisdiccional del 

arbitraje. 

El control de constitucionalidad en nuestra nación se encuentra asignada a 

un órgano especial, que cuenta con jurisdicción y competencia, haciendo uso 

de un proceso descrito en una ley vigente.  La doctrina distingue entre dos tipos 

de sistemas de control de constitucionalidad, dependiendo del órgano 

encargado de ejecutar esta función, así tenemos: los sistemas de control 

americano, o difuso, y europeo, o concentrado. 

Sobre el Control difuso, Landa (2023) afirma que este sistema de control 

obliga a todo el sistema judicial a supervisar, y garantizar la adhesión a la 

Constitución. Esto les brinda seguridad a los tribunales para realizar acciones 

que permitan imperar la constitución como estructura normativa de rango 

superior. 
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Vergara (2022) pensó que las herramientas esenciales para garantizar la 

supremacía constitucional eran la separación de poderes, la limitación y el 

equilibrio de poderes y el control judicial, ya que el poder judicial puede declarar 

inconstitucionales los actos de la legislatura a medida que la gente se daba 

cuenta de que sus propias legislaturas podían poner en peligro sus libertades 

y derechos. 

  El sistema de control difuso permite a los jueces ejercer su autoridad y 

les impone un deber específico: no aplicar disposiciones con un rango legal 

inferior o sean incompatibles con los preceptos constitucionales. 

El control difuso según Barragán (2000), posee cuatro características 

esenciales: 

a. Los magistrados tienen que priorizar a la constitución sobre las 

leyes, lo cual no implica que puedan usurpar funciones 

legislativas.   

b. El control de constitucionalidad debe ser realizado por todos los 

jueces en cualquier caso que se encuentra resolviendo. El juez 

debe tomar una decisión sobre la inconstitucionalidad de la ley ya 

sea de oficio o petición de parte.   

c. La declaración de inconstitucionalidad de la ley surte efecto 

únicamente para el caso específico, pero, al convertirse en 

precedente judicial puede tener un impacto general.  

El TC en precedente vinculante emitido en proceso de la sociedad 

minera María Julia contenida en fundamentos 14 al 19 de STC N° 00142-2011-

PA/TC respalda la posición de que el control jurisdiccional de arbitraje no debe 
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suponer el debilitamiento de la autonomía arbitral, por lo cual existen solo dos 

mecanismos: proceso de amparo y recurso de anulación. 

Esto es confirmado en su fundamento 26 en el que establece que solo 

es factible realizar el control difuso de constitucionalidad con respecto a una 

norma cuya relevancia sea vital la validez del laudo arbitral, siempre que sea 

posible conseguir una interpretación acorde al texto constitucional y además se 

evidencia un menoscabo notable y directo de alguna de las partes. 

Los métodos antes mencionados no son adecuados para implementar 

este tipo de control de arbitraje. Cualquier pretensión de intromisión o control 

jurisdiccional sobre el proceso arbitral quebranta la autonomía de esta 

institución convirtiéndola en una acción a todas luces inconstitucional.  Los 

órganos jurisdiccionales están obligados a proteger los derechos esenciales 

contenidos en la carta magna, pero no pueden ejecutar este control 

constitucional respecto al laudo. Deben recurrir al proceso de amparo o 

anulación del laudo para lograrlo. 

En el Derecho comparado, el control difuso del arbitraje se realiza en 

base a sus respectivos ordenamientos jurídicos. 

La Constitución paraguaya, establece que el Poder Judicial, integrado 

por la Corte Suprema de Justicia, los tribunales y juzgados, tiene competencia 

para arbitrar conflictos. 

La Ley No. 1879/2002, establece las reglas y procesos para los 

conflictos arbitrados en la nación. A continuación, se describen los elementos 

clave de la legislación sobre arbitraje en Paraguay: 
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Ámbito de aplicación: Siempre que las partes hayan decidido someter su 

asunto a arbitraje, la Ley de Arbitraje se aplicará a los arbitrajes comerciales y 

civiles, tanto nacionales como extranjeros. 

a. Convenio arbitral: Antes o después del desacuerdo, las partes 

podrían decidir someter su desacuerdo a arbitraje. 

b. Neutralidad e imparcialidad: Durante todo el proceso de arbitraje, 

los árbitros deben comportarse de forma imparcial y neutral, sin 

mostrar ningún interés personal o profesional en la resolución de 

la discrepancia. 

c. Las partes pueden elegir a los árbitros de forma independiente y 

de común acuerdo. Si no se llega a un acuerdo, la designación 

puede ser decidida por el tribunal competente o por un órgano del 

arbitraje: Siempre que se sigan las normas que rigen el arbitraje, 

dependiendo de las particularidades del caso. 

d. Proceso de arbitraje: En la medida que se respalde las garantías 

procesales e igualdad entre las partes, éstas son autónomas para 

elegir el procedimiento de arbitraje. El derecho de las partes a ser 

oídas, a presentar pruebas y a obtener un laudo motivado son 

sólo algunas de los criterios y especificaciones mínimos 

establecidos por la ley. 

e. Reconocimiento y ejecución de laudos: Siempre que reúnan los 

requisitos legales, los laudos arbitrales dictados en Paraguay o 

fuera del país son reconocidos y ejecutables dentro de la nación 
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y tienen efecto ejecutivo. Para su ejecución debe presentarse la 

correspondiente solicitud ante el tribunal competente. 

f. Control judicial: En algunas circunstancias, como la designación 

de árbitros, la anulación de laudos y la asistencia en la obtención 

de pruebas, los tribunales pueden intervenir en el proceso arbitral. 

Cabe destacar que Paraguay ha adoptado el arbitraje como sustituto del 

litigio en las disputas comerciales y es signataria de la convención de New York 

que obliga al reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras. 

La estructura normativa del arbitraje en Colombia, se caracteriza por 

adoptar una perspectiva jurisdiccionalista clara. En dicho marco legal, se 

reconoce de manera explícita la capacidad de los árbitros para impartir justicia 

y se establecen similitudes entre los roles de los jueces y árbitros. Estas 

disposiciones están debidamente reguladas en las normativas que conforman 

el sistema jurídico colombiano. 

El art. 116 de la carta magna colombiana contempla expresamente el 

arbitraje. Dice que las personas pueden actuar como jurados en casos penales, 

como conciliadores, o árbitros elegidos por las partes para dirimir conflictos en 

cumplimiento de la ley, asumiendo temporalmente la función de administrar 

justicia. Esta cláusula constitucional reconoce el carácter jurisdiccional del 

arbitraje al otorgar a los árbitros la facultad de impartir justicia temporalmente.  

La idea de la Constitución colombiana se refleja en el reconocimiento 

constitucional explícito y específico. 

La ley 1563-2012 presenta el arbitraje como sustituto de los 

procedimientos tradicionales de solución de conflictos que los ciudadanos 
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pueden utilizar para dirimir los conflictos de libre disposición y los permitidos 

por la ley. Este artículo también demuestra que se apliquen al laudo arbitral los 

mismos derechos y consecuencias que una sentencia obtenida en sede judicial 

sirviendo como una declaración legal que concluye el arbitraje.  

En cuanto a la cláusula compromisoria, los artículos 4 y 5 de la Ley Nº 

1563 estipulan que, a discreción de las partes, que conservan la facultad de 

definir los términos del acuerdo de arbitraje, éste podrá incorporarse al contrato 

principal o existir como acuerdo independiente. Además, el artículo 29 estipula 

que, en caso de conflicto potencial de jurisdicción con un tribunal ordinario, el 

tribunal arbitral está facultado de forma exclusiva a determinar su propia 

jurisdicción. 

Por lo tanto, se fortalece su condición de entidad con facultades 

jurisdiccionales. Por último, es importante recordar que contra el laudo arbitral 

que resuelve la controversia sólo procede el recurso de anulación, según el art. 

40 del estatuto colombiano de arbitraje nacional e internacional. Este recurso 

debe presentarse ante el Tribunal de Arbitramento, quien lo revisará y luego lo 

remitirá al juez competente para su pronta resolución previo el traslado 

correspondiente. 

En consecuencia, es claro que el Tribunal Arbitral se configura de 

manera similar a un órgano jurisdiccional del Poder Judicial, con procesos 

diseñados para impugnar las decisiones tomadas por los tribunales ordinarios. 

De lo anterior se desprende que el ordenamiento jurídico colombiano reconoce 

de manera explícita e inmediata el carácter jurisdiccional del arbitraje. 

Jurídicamente hablando, el tribunal arbitral es equivalente a los tribunales 

ordinarios y está facultado para dictar laudos arbitrales que tienen el mismo 
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significado que las sentencias judiciales. En consecuencia, las decisiones de 

los árbitros son tratadas de igual manera y con el mismo peso que las 

sentencias judiciales y están constitucionalmente autorizados para administrar 

justicia. Dado que tienen la misma jurisdicción que los jueces del poder judicial, 

ejercen control difuso. 

Al no reconocer expresamente nuestra Constitución que el Tribunal 

Arbitral cumple la función jurisdiccional de administrar justicia, se crea un vacío 

legal dentro del art. 139. inc.1 de la carta magna peruana.  Esta circunstancia 

no se da en el ordenamiento jurídico peruano. 

Los sistemas jurídicos que utilizan una teoría jurisdiccionalista para regir 

el arbitraje reconocen claramente esta naturaleza y la desarrollan en las 

disposiciones legales que regulan esta figura jurídica, de acuerdo con el análisis 

realizado y la revisión del tratamiento legal del arbitraje en Paraguay y 

Colombia. Por lo tanto, pueden ejercer un control difuso en caso de ser 

necesario al momento de emitir sus fallos arbitrales porque no existen vacíos 

legales que generen inquietudes de este tipo. Sin embargo, en nuestra nación, 

esta circunstancia no se presenta. 

En Costa Rica, adopta un enfoque contractual del arbitraje, en el que el 

consentimiento de las partes es el principal predicado para utilizar esta forma 

de solución de controversias en las situaciones en que se permite. 

El PJ es competente para conocer de las causas civiles, penales, 

laborales, administrativas y demás que establezca la ley. En consecuencia, los 

jueces del Poder Judicial están facultados para emitir sentencias y ejecutar con 

prontitud sus resoluciones, aún cuando ello implique el uso de la fuerza pública. 
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El art. 18 de la ley 7727 preceptúa que puede someterse a arbitraje 

aquellas controversias que posean un carácter patrimonial sobre bienes 

presentes o futuros. 

Jurídicamente el arbitraje es reconocido como un derecho constitucional 

en Costa Rica para resolver cuestiones matrimoniales y contractuales. Se 

reconoce como una alternativa voluntaria a los procedimientos judiciales para 

las personas, siempre que ambas partes estén dispuestas a someterse al 

arbitraje. La ley de mecanismos alternativos a solución de conflictos regula el 

arbitraje, la conciliación y mediación. 

La carta magna costarricense reconoce al arbitraje como un derecho 

constitucional al afirmar que "toda persona tiene derecho a resolver sus 

disputas patrimoniales mediante árbitros, incluso si hay un litigio pendiente" 

(Asamblea Nacional Constituyente, 1949, artículo 43).  

Esto significa que se le considera una opción alterna para solucionar 

conflictos derivados de relaciones jurídicas patrimoniales de manera voluntaria. 

Los ciudadanos tienen la libertad de elegir entre recurrir al Poder Judicial o a 

un árbitro para resolver sus disputas patrimoniales, dependiendo únicamente 

de su voluntad. Es importante destacar que este derecho depende 

completamente de la voluntad de las partes, ya que estas deben decidir llevar 

su desacuerdo a arbitraje y recibir una solución ejecutiva. 

Concluyendo el sistema jurídico costarricense adopta una postura 

contractual respecto al arbitraje, donde la base principal es la voluntad de las 

partes que acuerdan utilizar este método de resolución de litigios en 

circunstancias aprobadas. 
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En cuanto al cumplimiento del deber jurisdiccional de hacer cumplir la 

ley, esta responsabilidad recae exclusivamente en el Poder Judicial, que tiene 

competencia para conocer casos en asuntos civiles, penales, laborales, 

contenciosos administrativos y otras áreas establecidas por la ley, según lo 

dispuesto en los arts. 49, 70 y 153 de la carta magna costarricense. Los 

juzgadores del Poder Judicial están facultados para tratar cualquier problema 

jurídico derivado o relacionado con en relación con esas áreas y para ejecutar 

sus decisiones de manera oportuna, incluso utilizando la fuerza pública si es 

necesario. 

El sistema legal de Honduras reconoce en su Constitución al arbitraje 

como un mecanismo contractual para resolver disputas civiles y patrimoniales; 

y respalda el derecho de los ciudadanos a resolver sus conflictos sobre asuntos 

civiles a través del arbitraje, siempre y cuando tengan la capacidad de 

administrar sus propios bienes.  

Rechaza la idea de que el arbitraje posea jurisdicción, ya que esta 

facultad recae únicamente en los órganos judiciales del Poder Judicial. Dichos 

órganos jurisdiccionales tienen la autoridad para emitir fallos y hacer cumplir 

sus decisiones, algo que los árbitros no pueden hacer. Por lo tanto, si se busca 

hacer efectiva la decisión contenida en el laudo arbitral, la parte vencedora 

puede recurrir al poder judicial. 

Además, impide el reconocimiento de cualquier forma de tribunal 

especial, lo que implica que el arbitraje sólo se ofrece como medio de resolución 

de conflictos en los ámbitos reconocidos por la ley. En cuanto a la legislación 
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nacional, el arbitraje se crea oficialmente mediante el Decreto 161/2000, a 

menudo conocido como Ley de Conciliación y Arbitraje.  

Se ha delimitado claramente qué materias no pueden ser sometidas al 

arbitraje, estableciendo como requisito fundamental que sean asuntos en los 

que las partes tengan libertad para disponer. Además, se ha establecido otras 

materias que son susceptibles de arbitraje a través del desarrollo de la Ley de 

conciliación y arbitraje. Estas incluyen controversias laborales colectivas, 

contratos celebrados por el estado y el arbitraje testamentario. 

En materia arbitral, el ordenamiento jurídico español ha optado por un 

paradigma ecléctico o híbrido, en el que no ofrece una legitimación 

constitucional expresa, pero reconoce la potestad jurisdiccional de los laudos 

arbitrales manteniendo su naturaleza contractual. Por ello, es fundamental 

investigar la evolución del arbitraje en este ordenamiento jurídico, ya que 

supone un punto intermedio para identificar la naturaleza del arbitraje. 

La Constitución española no menciona taxativamente al arbitraje como 

institución fundamental. La administración de justicia, es una potestad exclusiva 

de jueces, que son quienes aplican justicia conforme a las leyes y límites 

constitucionales y legales establecidos 

La ley 60/2023 establece que todas las materias que sean de libre 

disposición pueden ser sometidas a arbitraje de acuerdo con las normas 

vigentes. Para ello, es importante establecer un convenio arbitral, que puede 

formar parte del mismo contrato que establece la relación legal, ya sea como 

una cláusula compromisoria o como un acuerdo independiente.  
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   Es fundamental recordar que los laudos arbitrales poseen carácter de 

cosa juzgada y solo pueden ser revocados mediante recurso de anulación. 

La recusación sólo puede fundarse en alguna de las causales siguientes: 

a) Invalidez o inexistencia de convenio arbitral.  

b) Inadecuada notificación de la designación del árbitro o del 

procedimiento arbitral.  

c) Que los árbitros hayan dictado sentencia sobre aspectos sobre los 

cuales no tenga competencia. 

c) Que el proceso o designación de árbitros no se haya realizado 

conforme lo establecido por las partes, o se realiza en forma contraria al 

ordenamiento jurídico.  

d) Los árbitros han dictado sentencias sobre cuestiones que no son 

objeto de arbitraje. 

e) La decisión es contraria a las leyes.  

II. MATERIALES Y MÉTODOS 

De acuerdo con su propósito, la investigación realizada es básica, ya que se 

recopiló información relacionada con temas como D. Leg 1071, el derecho 

comparado y la jurisprudencia nacional. Esto nos permitió mejorar nuestro 

conocimiento y comprensión de los diferentes aspectos relacionados con el 

problema mencionado.  
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Posee un enfoque cualitativo porque la investigación se basó en datos objetivos 

de varias fuentes de información, lo que nos permitió comprender y analizar la 

normativa actual y su aplicación en la vida real. 

El alcance del estudio fue descriptivo, ya que el investigador describió de 

manera sistemática y detallada la normativa actual, así como las opiniones de 

diversos juristas cuyos aportes se encuentran en la dotrina analizada, sobre el 

control difuso utilizado en los laudos arbitrales.   

Los fenómenos relacionados con el control constitucional del arbitraje se 

pudieron observar gracias a su diseño no experimental; sin embargo, no se hizo 

ninguna manipulación en ninguna de las categorías identificadas, y solo se 

describieron los hallazgos. 

Según Palomino (2019), los escenarios de estudio de una investigación 

cualitativa incluyen una variedad de elementos que permiten una 

contextualización adecuada del tema que se está investigando.  

Se utilizaron técnicas de análisis documental para procesar la información 

obtenida. Se utilizó como instrumento a las fichas bibliográficas aplicadas a 

varios documentos normativos y doctrinarios, así como jurisprudencia nacional 

e internacional. Las fuentes escritas que revisamos incluyen libros, artículos, 

revistas y repositorios.   

Se comenzó con la identificación del tema de investigación y se efectuó una 

revisión de la normativa actual y un análisis de la realidad, con el objetivo de 

encontrar un problema actual en el mundo del derecho. Se revisaron los 

antecedentes de la investigación, la normativa internacional, la doctrina y la 

jurisprudencia relacionada con el problema, y se establecieron objetivos para 
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guiar el proceso de investigación. Para elaborar la discusión, la información 

obtenida a través de una variedad de métodos e instrumentos fue 

sistematizada, lo que permitió presentar los resultados, que fueron comparados 

con los antecedentes. Por último, se muestran los hallazgos y conclusiones de 

la investigación. 

De forma idéntica, se empleó el método social para sistematizar y analizar la 

información recopilada de la revisión documental, lo que nos permitió 

comprender el contexto en el que se presentó el problema, la difusión de 

nuestras normas y la validez de las mismas en nuestra realidad. 

A continuación, explicaremos como se aplicaron los cinco estándares éticos de 

investigación:  

Figura 5. Estándares éticos de investigación. Elaboración propia del autor. 
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III. Resultados y Discusión 
 

3.1. Resultados 

Objetivo Específico 1: Describir el procedimiento arbitral establecido en la LGA y su reglamento. 
 

ETAPA PREARBITRAL 
 

   

 
INICIO 
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demanda 

 

Registrar  
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Figura 1. Etapa arbitral. FUENTE: Elaborado por el autor. 
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Figura 2. Instalación del tribunal y designación de árbitros. FUENTE: Elaboración del autor 
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Figura 3. Etapa arbitral. FUENTE: Elaboración del autor. 
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Desarrollar 

audiencia 

Cesar actividades 

del tribunal 
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resultados  Corre el traslado 
del recurso 

Registrar datos  

Figura 4. Recurso de anulación, audiencia de pruebas y demanda 
de reconvención 
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Objetivo Específico 2: Identificar los vacíos normativos existentes en la 
legislación arbitral peruana.  

 

 

Objetivo Específico 3: Analizar los pronunciamientos del TC con respecto al control 

constitucional de los laudos arbitrales emitidos a nivel nacional.  

 

En los arbitrajes Ad Hoc se evidencia una falta de control, lo que impide asegurar la 
independencia e imparcialidad de los árbitros y cuantificación de los gastos.

Aún no se ha podido consolida la práctica arbitral nacional a los estándares requeridos a 
nivel internacional.

No se menciona el uso de herramientas tecnológicas que permitan hacer más ágil y 
eficiente el procedimiento arbitral.

Es necesario realizar una regulación adecuada para el arbitraje Ad Hoc.

El plazo de tres meses para resguardo de actuaciones procesales luego de concluido un 
arbitraje resulta muy corto.

Ausencia de transparencia.

STC. 189-1999-AA/TC

Proceso de Amparo de la pesquera RODGA 
S.A., contra los miembros de un Tribunal 

Arbitral y el Centro de Arbitraje Y conciliación 
Comercial

La posibilidad de cuestionarse por via del proceso
constitucional un laudo arbitral, no puede considerarse
una opción equivocada ni menos inconstitucional,
habida cuenta de que si bajo determinadas
circunstancias procede el proceso constitucional contra
resoluciones provenientes tanto de la jursdicción
ordinaria como contra resoluciones de la jurisdicción
militar ()no existe razon alguna (tampoco y mucho
menos legal, ya que se trata de derechos
constitucionales) que impida el uso del proceso
constilucional frente a la jurisdicción arbitral (...)
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STC. 3741-2004-AA/TC

Proceso de Amparo de Ramón Salazar 
Yarleque contra la Municipalidad de 

Surquillo

El control difuso en sede administrativa es una herramienta
que permite a la administración pública inaplicar una
norma para un caso concreto puesto que debe preferirse la
constitución ante cualquier norma que pretenda violentarla
teniendo para ello en cuenta ciertos criterios. Asi, aquella
tiene el deber de aplicar el control difuso para salvaguardar
la supremacia constitucional. Por ello, dicho tipo de control
no es exclusivo de los jueces. En ese mismo sentido, sobre
la base del principio de legalidad no sólo debe darse
cumplimiento y ejecucion de la ley, sino que debe darse
tambien una compatibilidad con los principios y valores
constitucionales.

STC. 6167-2005-PHC/TC

Habeas Corpus promovido por Felipe 
Cantuarias Salaverry contra el Fiscal de la 

38° Fiscalía provincial Penal de Lima

Si lo que se cuestiona es un laudo arbitral que verse sobre
derechos de carácter disponible, de manera previa a la
interposición de un proceso constitucional, el presunto
agraviado deberá haber agotado los recursos que la Ley
General de Arbitraje prevé para impugnar dicho laudo.

El control constitucional jurisdiccional se desenvuelve a
posterion, cuando se uinera el derecho a la tutela procesal
efectiva o se advierte un incumplimiento, por parte de los
propios árbitros, de la aplicacion de la jurisprudencia
constitucional o los precedentes de observ/ancia
obligatoria.
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STC. 4972-2006-PA/TC

Proceso de Amparo promovido por 
Corporación MEIER S.A.C. y por 

PERSOLAR S.A.C. contra Aristocrat 
Technologies INC y Aristocrat 

Internacional PYT

a)El control constitucional de las decisiones emitidas por la jurisdiccion
arbitral procede cuando ésta vulnera o amenaza cualquiera de los
aspectos que formal o materialmente integran la lamada tutela
procesal efectiva, y siempre que se haya agotado la via previa,

b)EI controt constitucional procede cuando la jurisdicción arbitral ha
sidoimpuesta compulsiva o unilateralmente,

c)El control constitucional opera cuando a pesar de haberse aceptado
voluntariamente la jurisdicción arbitral, las materias sobre las que ha
decidirse tienen carácter indisponible.

STC. 4195-2006-AA/TC

Proceso de Amparo promovido por PROIME Contratistas 
Generales S.A. contra los miembros del Tribunal Arbitral 

del Colegio de Ingenieros del perú 

a)El amparo no procederá cuando se cuestione actuaciones previas a la expedición del
laudo, por lo que en tales supuestos habrá que esperar la culminación del proceso arbitral;

b) Deberá agotarse la vía previa tras haber culminado el proceso arbitral, siempre y cuando
sean pertinentes los recursos de apelación o anulación;

c) El amparo no procede cuando se cuestione las interpretaciones del tribunal arbitral
respecto a normas legales,a menos que de tales interpretaciones se desprenda una
vulneración manifiesta a la tutela procesal efectiva o al debido proceso;

d) La valoracion y calificación de los hechos y circunstancias sometidos a arbitraje son de
exclusiva competencia de la jurisdicción arbitral, a menos que en ello se advierta una
manifiesta arbitrariedad, que pueda constatarse de la simple lectura de las piezas que se
adjuntan al proceso, sin que sea necesaria ung actividad probatora adicional que no es
posible en el proceso de amparo;

e) Quien alega la violacion de un derecho constitucional que resulte de una arbitraria
interpretacion de nomas o hechos producidos en el tramite del arbitraje, debera acreditarlos
de manera objetiva y especifica, precisando en que ha consistido dicha irregularidad, asi
como el documento o pieza procesal en el que se constata dicha vulneracion
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3.2. Discusión 

Objetivo Específico 1: Describir el procedimiento arbitral establecido en la LGA 

y su reglamento. 

Marco legal: La Ley General de Arbitraje es la principal legislación en Perú que 

regula el arbitraje. El Código Procesal Civil y la Ley de Arbitraje y Conciliación son 

las principales leyes costarricenses que regulan el arbitraje. En España se cuenta 

con la Ley de arbitraje. En EEUU se cuenta con la ley federal de arbitraje y las leyes 

de cada estado, las cuales pueden diferir entre sí. 

Instituciones de arbitraje: Existen instituciones de arbitraje reconocidas en Costa 

Rica y Perú. En Perú existen varios centros de arbitraje, entre ellos la Pontificia 

Universidad Católica del Perú y el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Lima. En Costa Rica destaca el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 

Comercio. Es posible que estas organizaciones sigan políticas y directrices 

STC. 142-2011-PA/TC

Amparo de Sociedad Minera de 
Responsabilidad LTDA. María Julia contra 

el Tribunal Arbitral compuesto por el 
arbitro único Luis Arrese Orellana

El recurso de anulación previsto en el Decreto Legislativo N.° 1071, que
norma el arbitraje y, por razones de temporalidad, los recursos de
apelacion yanulacion para aquellos procesos sujetos a la Ley General de
Arbitraje (Ley N.° 26572) consttuyen vias procedimentales especificas,
igualmente satistactorias para la proteccion de derechos
constitucionales, e determinan la improcedencia del amparo de
conformidad con el articulo 5 inciso 2) del Código Procesal
Constitucional
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diferentes. En España destacan la Corte Civil y Mercantil de Arbitraje y la Corte de 

Arbitraje de Madrid. 

Control judicial: Los tribunales tienen un peso importante en el arbitraje peruano y 

están facultados para intervenir en cualquier momento del proceso. Aunque los 

tribunales de Costa Rica tienen cierta autoridad sobre los arbitrajes, suelen respetar 

más el criterio de los árbitros y la soberanía de las partes.  En España, la función de 

los tribunales es relativamente restringida, y su participación se concentra 

principalmente en asuntos como el nombramiento de árbitros, la anulación de laudos 

y el reconocimiento y ejecución de laudos. En EEUU se respeta la autonomía de las 

partes y se limita la intervención de tribunales judiciales, cuya labor se limita a 

designación de árbitros, reconocimiento y ejecución de laudos. En Estados Unidos 

no existe una organización arbitral centralizada, por lo que las partes pueden optar 

por recurrir a organizaciones privadas como la Asociación Americana de Arbitraje 

(AAA) y JAMS o incluso consentir un arbitraje ad hoc en lugar de la intervención de 

una organización arbitral. 

Confidencialidad: La Ley General de Arbitraje de Perú tiene excepciones 

específicas a la regla general de que el secreto en el arbitraje no siempre puede 

aplicarse. La legislación de Costa Rica permite la posibilidad de solicitar la 

confidencialidad de los procedimientos arbitrales, y el arbitraje también puede 

llevarse a cabo de esa manera. En España la confidencialidad se encuentra 

resguardada por el ordenamiento jurídico y se respeta incluso en sede arbitral. En 

EEUU el arbitraje usualmente es confidencial salvo que las partes hayan acordado 

lo contrario o exista alguna norma que disponga su publicidad.  
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Objetivo Específico 2: Identificar los vacíos normativos existentes en la 

legislación arbitral peruana. 

Los cambios normativos en la Ley de arbitraje y su reglamento, han sido positivos ya 

que han reforzado la importancia de este mecanismo alternativo en la solución de 

controversias, sin embargo, aún hay algunos aspectos que requieren ser atendidos. 

Lo primero que debe realizarse es la contextualización de nuestra normativa, 

consolidando con la extranjera, elevando nuestra ley nacional a los estándares 

internacionales. 

Es necesario realizar  algunas reformas que permitan  fomentar la transparencia  

dejando de lado el paradigma de confidencialidad, aunque esto sea lo que 

usualmente buscan las empresas que forman parte del proceso, pues prefieren 

mantener estricta reserva sobre los conflictos suscitados y los procedimientos 

seguidos por cuanto algunos de ellos se encuentran referidas a precios, patentes, 

procedimientos, que de ser conocidos por el público, podrían generar mayores 

perjuicios para los involucrados. 

En Inglaterra, la confidencialidad constituye un elemento inherente en el arbitraje, sin 

embargo, existen excepciones a esta obligación las cuales son: acuerdo de las 

partes y orden judicial. 

Francia, afirma que el proceso arbitral es confidencial, en los procesos seguidos a 

nivel nacional, sin embargo, esta precisión no se realiza para el arbitraje 

internacional, en el cual dependerá de lo convenido por las partes y el reglamento. 

Australia, guarda respeto hacia la confidencialidad de los procedimientos arbitrales, 

así como la documentación e información presentada durante su desarrollo tal como 
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ocurre en Perú, en cuyo caso solo existen dos excepciones: cumplimiento de 

exigencia normativa y anulación de laudo. 

En general, el deber de confidencialidad es amplio y se aplica a todas las partes 

involucradas en el arbitraje, incluyendo árbitros, secretarios e instituciones arbitrales, 

testigos, peritos y cualquier persona que intervenga en el proceso.  Las excepciones 

legales y los procedimientos judiciales pueden levantar la confidencialidad en casos 

específicos. Algunos reglamentos arbitrales establecen consecuencias para el 

incumplimiento del deber de confidencialidad, como sanciones, inferencias negativas 

o condenas de costas a la parte infractora. 

Mediante DU 020-2020 se regula el uso de arbitraje ad hoc y el arbitraje institucional. 

La nueva disposición establece limitaciones para el uso del arbitraje ad hoc cuando 

el Estado es parte. Estas limitaciones se refieren a la naturaleza del arbitraje, la cual 

usualmente es de derecho permitiendo el arbitraje ad hoc cuando el monto de la 

controversia no se mayor a las 10 UIT.   

Sin embargo, consideramos que no existe una incompatibilidad real entre lo 

establecido en el art. 7 de la ley de arbitraje y el art. 225.1 de la RELCE, el cual 

menciona dos aspectos: monto de controversia y monto del contrato. De no ajustarse 

a esos aspectos, el laudo sería nulo.  

Los arbitrajes institucionales brindan mayor transparencia en la elección de los 

árbitros, los montos y tarifas, códigos de ética, procedimiento a seguir, etc.  Sin 

embargo, esto no garantiza que el Estado tendrá menos laudos desfavorables. 

Anteriormente los trámites, procedimientos administrativos, procesos judiciales y 

arbitrales solían realizarse de manera física, lo que implicaba presentar y actuar por 



57 
 

escrito todas las solicitudes y actos dentro de dichos procesos. Específicamente, en 

el caso de los procesos arbitrales, solían estructurarse de la siguiente manera: en 

primer lugar, el proceso comenzaba con un acuerdo entre las partes, reflejado en 

convenio arbitral, el cual generalmente se incluía en el contrato celebrado. Este 

convenio debía constar por escrito para evitar su nulidad. 

Todos los actos descritos en nuestra normativa actual requerían ser realizados 

físicamente en sede arbitral. Estos documentos se recopilaban en un expediente 

original conservado por el secretario arbitral y las partes también podían tener copias 

de los escritos presentados, resoluciones del proceso, actas de audiencias. En las 

audiencias, era necesario que las partes o sus representantes asistieran 

personalmente, generando actas físicas que se firmaban. 

En la actualidad, se permite el uso de correo electrónico, grabaciones, 

videoconferencias, etc. La virtualización del arbitraje brinda más facilidades tanto a 

las partes como a los árbitros, y estos cambios han sido posibles gracias a los 

avances tecnológicos, como el uso de computadoras personales, teléfonos móviles 

y plataformas virtuales.  

Sin embargo, el cambio hacia un arbitraje netamente digital presenta algunas 

dificultades tales como malas prácticas de las partes, conducta de mala fe, etc. Lo 

cual afecta el desarrollo del proceso y su resultado. 

Las conductas adversas de las partes, sus representantes o abogados durante las 

actuaciones arbitrales pueden considerarse como comportamientos de mala fe, 

como alegar notificaciones inadecuadas, solicitar extensiones de plazos para 

audiencias o presentar escritos de manera inadecuada. Problemas de conectividad, 

brecha digital entre las partes o falta de acceso a servicios de internet también 
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pueden ser utilizados como tácticas dilatorias con el objetivo de retrasar el proceso 

y obtener una ventaja. 

La total virtualización del arbitraje nos obligará a darle mayor importancia a la buena 

fe, de igual forma, los árbitros deberán ser más diligentes en el manejo de la 

documentación y etapas del procedimiento brindando especial atención a sancionar 

las tácticas dilatorias de las partes.   

Una de las consecuencias más comunes en caso de incurrir en acciones dilatorias o 

de mala fe ya que pueden aumentar los costos del proceso, como parte de la 

evaluación para sancionar adecuadamente las transgresiones cometidas durante el 

arbitraje. 

Objetivo Específico 3: Analizar los pronunciamientos del TC con respecto al 

control constitucional de los laudos arbitrales emitidos 

a nivel nacional. 

El caso Felipe Cantuarias Salaverry, examinado en expediente 6167-2005-

PHC/TC, marcó un hito importante en cuanto al control constitucional de las 

decisiones arbitrales. De igual forma el Tribunal Constitucional estableció los 

primeros criterios a seguir, basándose en premisas como: a) el control judicial 

siempre se lleva a cabo de manera posterior a través del recurso de apelación y 

anulación. b) Previo agotamiento de instancias previas.  Fundamentos 6 del 

expediente 142-2011-PA/TC. 

Con el transcurso del tiempo, ha habido una evolución en el tratamiento de 

estos criterios, como se puede apreciar en el caso PROIME Contratistas generales 

S.A. de expediente 4195-2006-PA/TC  en el cual se establecen las siguientes 

premisas: a) el recurso de amparo no es admisible cuando se cuestionan acciones 
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anteriores a la emisión del laudo arbitral; b) se requiere agotar las instancias previas, 

cuando  se hayan utilizado recursos de anulación y apelación c) El amparo  no 

procede cuando se plantea mera interpretación de normas salvo que existe una clara 

vulneración al debido proceso d). La valoración y calificación de los hechos se realiza 

en el ámbito arbitral. e) El que alega debe probar- Fundamentos 8 y 9 del expediente 

142-2011-PA/TC. 

En conjunto, estos criterios establecidos han contribuido a delinear los límites 

y requisitos para el control de las decisiones arbitrales en sede judicial.  Se busca 

preservar la naturaleza y autonomía del arbitraje mientras se garantiza la protección 

de los derechos fundamentales de las partes. 

El caso emblemático que establece los fundamentos del control difuso arbitral, 

fue el caso María Julia expediente 142-2011-PA/TC, el cual se constituye precedente 

vinculante especificando los casos en los que procede el recurso de amparo en 

ámbito arbitral. Sin embargo, es importante destacar que este caso cierra la 

posibilidad de recurrir al amparo constitucional antes de agotar el recurso de 

anulación para dirimir vulneraciones de derechos constitucionales más aun cuando 

sea evidente la transgresión del debido proceso. 

De igual forma tenemos el caso Octavio Olivo expediente 0848-2013, el cual, 

marcó un hito importante al establecer los límites para impugnar las resoluciones 

emitidas durante la etapa de ejecución de laudo. En cuyo caso solo es viable 

presentar recurso de amparo de amparo contra resoluciones distintas al laudo, 

cuando estas desconozcan, incumplan, distorsionen o no ejecuten adecuadamente 

el laudo arbitral. Esta decisión establece un marco claro para la impugnación de 

dichas resoluciones, protegiendo así la integridad y efectividad de los laudos 
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arbitrales. Esta limitación busca preservar la autonomía y la eficacia de los laudos 

arbitrales, evitando que se cuestione de manera indiscriminada la ejecución de las 

decisiones adoptadas por los tribunales arbitrales. 

De esta manera, se brinda una protección adecuada a la autonomía y la 

autoridad de los laudos arbitrales, contribuye a mantener la seguridad y confianza de 

la población en el sistema arbitral. 

El TC en el caso Exploraciones Algamarca en expediente 2557-2006-PA/TC 

y los expedientes acumulados 6149 y 6662-2006-PA/TC de Minera Sulliden y 

Exploraciones Almagra, reafirma el principio de inmunidad de arbitraje frente a 

interferencias del Poder Judicial o cualquier institución por razones no contempladas 

en la ley, hasta la conclusión del proceso, cualquier cuestionamiento a las decisiones 

arbitrales debe ser abordado a través del recurso de anulación. 

El expediente 3741-2004-AA/TC reconoce la importancia del control difuso de 

normas infraconstitucionales en ámbito administrativo, lo cual exige que los 

tribunales y órganos colegiados de carácter administrativo deben priorizar los 

preceptos constitucionales sobre leyes ordinarias que los contradigan. 

En estas dos sentencias recientes analizadas por el Tribunal Constitucional, 

se abordan temas relevantes en relación al arbitraje y al control difuso de 

constitucionalidad. 

Objetivo General: Determinar la viabilidad de realizar el control constitucional 

de laudos emitidos en sede arbitral a propósito de lo regulado en el Decreto 

Legislativo 1071. 
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Es fundamental examinar con precaución los límites de la intervención estatal en 

sede arbitral, ya que, en un Estado Constitucional como el nuestro, un control 

excesivo incrementa el riesgo de incurrir en abuso de poder. 

Permitir que el TC realice acciones de control de constitucionalidad, no equivale a la 

asignación de facultades legislativas, ya que esto implicaría una transgresión 

inconstitucional de las competencias asignadas específicamente al Congreso de la 

República por el poder constituyente. De igual forma, permitir que el TC realice el 

control de la constitucionalidad de las sentencias judiciales, no lo faculta a intervenir 

en la función judicial o en sus decisiones puesto que si así fuera, habría una 

interferencia ilegítima en una función delegada exclusivamente al PJ. 

Sin embargo, existen otras restricciones que suelen estar presentes en los 

mecanismos de control constitucional, y no se refieren a las cuestiones sustantivas, 

sino a las competencias, plazos, y legitimidad, responsabilidad de órganos 

encargados de llevar a cabo dicho control. A menudo, pasamos por alto estas 

limitaciones o las consideramos incorrectamente como simples aspectos procesales 

carentes de importancia, sin analizar la relevancia que estas disposiciones pueden 

tener en los alcances del control constitucional, especialmente cuando estas reglas 

no están explícitamente establecidas en la Constitución. 

El precedente vinculante se compone de dos tipos de reglas: aquellas que indican 

cuándo debe presentarse un recurso de anulación contra el laudo arbitral y aquellas 

que establecen los casos en los que procede el amparo directo contra un laudo 

arbitral.  

De esta manera, la estructura de las normas contenida en el precedente vinculante, 

deja en claro que la preocupación principal fue la organización de los procedimientos 



62 
 

legales, en lugar de establecer condiciones y requisitos para el control constitucional 

de los laudos. 

Consideramos que la primera regla, que establece que los laudos arbitrales que 

vulneran derechos fundamentales están sujetos a control constitucional es excesiva, 

y perjudicial para la institución arbitral, por lo tanto, resulta inconstitucional. Existen 

dos tipos de derechos que podrían ser vulnerados a través de un laudo: a. los que, 

a pesar de ser fundamentales, son disponibles y por lo tanto factibles de ser 

discutidos en vía arbitral tal es el caso de la propiedad y autonomía de la voluntad, y 

b. aquellos que están referidos a las garantías mínimas que debe haber en un 

arbitraje para que la decisión emitida sea válida constitucionalmente. 

Antes de la promulgación del D. leg. 1071, el recurso de anulación de laudo era 

considerado un medio excepcional realizado ante el PJ. usualmente se cuestionaban 

aspectos relacionados a competencia, disponibilidad de los derechos en disputa, 

plazo de emisión de laudos, etc. A partir de la promulgación del D. Leg. 1071, se 

amplió el alcance de la revisión de recurso de anulación señalando que esta era la 

vía idónea para proteger derechos fundamentales.  

Resulta obvio que la intención de la norma era en realidad limitar el ámbito de 

intervención de los arbitrajes, sin embargo, lo que se consiguió debido a una 

equivocada redacción, fue ampliar las razones por las cuales se podría impugnar un 

laudo, dando, carta libre a para que el TC determinara que se podía interponer 

recurso de amparo contra la resolución del Poder Judicial que resolviera recursos de 

anulación. 

La postura del TC respecto a la competencia otorgada para revisar vía amparo, 

decisiones arbitrales, es que él, puede revisar las resoluciones emitidas tanto por PJ 
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como por árbitros, ambas con calidad de cosa juzgada siempre que considere que 

existe una posibilidad de vulneración de derechos fundamentales; lo cual genera una 

intromisión ilegítima en las competencias atribuidas al PJ. 

Esto genera incomodidad y descontento en las partes que en ejercicio de su 

autonomía privada deciden someter a arbitraje algún conflicto suscitado entre ellas.  

Ahora saben que pueden cuestionar la sentencia del árbitro en el Poder Judicial a 

través de un recurso de anulación o en casación ante el Tribunal Supremo si afecta 

a un derecho fundamental. Ahora es posible iniciar un proceso de amparo contra la 

sentencia del Tribunal Supremo, llegando incluso hasta el Tribunal Constitucional 

sobre el fondo del desacuerdo, se pronuncie o no el Tribunal Supremo. 

 No se puede defender el arbitraje y al mismo tiempo aplaudir una decisión como la 

adoptada por el Tribunal Constitucional. Sin embargo, la investigadora considera que 

las resoluciones judiciales emitidas en los procesos de anulación de laudos pueden 

ser objeto de revisión a través del recurso de amparo, esto solo debería ser posible 

en la medida en que se hayan violado algunas de las garantías que forman parte de 

la protección judicial efectiva en el ámbito de decisión del recurso de anulación. 

Permitir que tanto en el proceso de anulación como en el amparo contra la resolución 

dictada en dicho proceso se pueda revisar el fondo de la controversia, al permitir 

alegar la violación de cualquier derecho fundamental, considero que socava la 

institución arbitral y puede ser explotado en cualquier momento. Los árbitros tienen 

la capacidad de ejercer un control difuso de constitucionalidad de las leyes. 

Si reconocemos que los árbitros pueden resolver conflictos y proteger las diversas 

situaciones jurídicas de los individuos, esto implica que, al menos en el caso del 

arbitraje de derecho, puedan hacerlo aplicando la totalidad del ordenamiento jurídico, 
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lo que incluye en primer lugar las normas de la Constitución. Sin embargo, no 

debemos pasar por alto el hecho de que existen dos organismos a los que la 

Constitución les ha conferido de manera exclusiva el control de constitucionalidad 

abstracto: el Poder Judicial (en el caso de normas de rango inferior a la ley) y el 

Tribunal Constitucional (en el caso de normas legales). Esto significa que, para esos 

casos, son los intérpretes legítimos de la Constitución y establecen la dirección que 

las demás normas del sistema deben seguir en base a ella. Si esto se ha llevado a 

cabo, ningún operador jurídico puede dejar de aplicar la norma que estos organismos 

hayan señalado como constitucional. 

En ese sentido, considerando la importancia significativa de determinar si una norma 

es o no constitucional, resulta coherente que sea una situación excepcional en la 

cual se permita el recurso de amparo cuando un laudo arbitral no aplique una norma 

que ha sido señalada como constitucional por el Tribunal Constitucional o el Poder 

Judicial. Sin embargo, creemos que en estos casos el recurso de amparo solo debe 

proceder cuando el ejercicio del control difuso implique la violación de un derecho 

fundamental, ya que esta debería ser la única razón válida para iniciar un amparo. 

Se entiende que esta debería ser una circunstancia excepcional que está relacionada 

con el principio de constitucionalidad de todo el sistema y el principio de igualdad en 

la aplicación de la ley. 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

1. Los laudos arbitrales deben ser objeto de un control constitucional. 

Sin embargo, dicho control debe llevarse a cabo únicamente en los 

casos en los que se violen las garantías procesales mínimas para la 

validez del laudo, lo cual incluye situaciones en las que se pretenda 

ejecutar el laudo contra un tercero, así como cuando se realice un 

control difuso en contravención a lo establecido por el Tribunal 

Constitucional o el Poder Judicial al ejercer el control concentrado de 

constitucionalidad. En todos los demás casos definidos por el 

precedente vinculante, la intervención del Poder Judicial y el Tribunal 

Constitucional sería inconstitucional. Además, la investigadora 

considera que el recurso de anulación debe ser siempre el medio 

previo para el control del laudo, y que el amparo posterior solo sería 

procedente en caso de que se vulnere el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva durante el proceso de anulación del laudo 

arbitral. 

2. La digitalización del arbitraje es un hecho innegable en la actualidad. 

En nuestro país, hemos pasado de un enfoque mixto que combinaba 

trámites virtuales y físicos en el arbitraje a un sistema en el que el uso 

de tecnologías de la información y comunicación es predominante 

para llevar a cabo las actuaciones arbitrales. 

El uso de nuevas tecnologías en los procesos arbitrales puede 

presentar desafíos, ya sea debido a circunstancias externas o a 

tácticas dilatorias de mala fe empleadas por las partes. Estas 



66 
 

situaciones se pueden prevenir estableciendo reglas claras y 

trabajando en conjunto entre las partes, las instituciones arbitrales, los 

secretarios arbitrales y los árbitros. El objetivo es asegurar que las 

actuaciones se desarrollen de manera justa y de buena fe, 

manteniendo los estándares y requisitos adecuados para el correcto 

desarrollo del arbitraje. 

La digitalización del proceso arbitral no se limita únicamente al uso de 

recursos tecnológicos para llevar a cabo los actos propios del 

proceso. También implica garantizar la protección y seguridad 

necesarias para el proceso y la información contenida en él, ya que 

esta última requiere medidas de resguardo acordes a su naturaleza. 

3. En el expediente No. 142-2011-PA/TC, el Tribunal Constitucional 

sentó un precedente vinculante relacionado con la capacidad de 

impugnar la constitucionalidad de los laudos arbitrales. Este 

precedente ha sido bien recibido por la comunidad arbitral en el país, 

ya que se considera que establece límites significativos a la 

posibilidad de que el Poder Judicial y el Tribunal Arbitral ejerzan 

control sobre los laudos arbitrales. 

4. En países como Paraguay y Colombia, que adoptan una teoría 

jurisdiccionalista del arbitraje, se reconoce explícitamente la función 

jurisdiccional de los árbitros. Las leyes que regulan esta figura dejan 

en claro esta posición y permiten la posibilidad de que los árbitros 

ejerzan un control difuso al emitir sus laudos arbitrales. Por otro lado, 

en países como Costa Rica y Honduras, que adoptan una postura 
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contractualista, se reconoce el arbitraje como algo independiente del 

derecho de libertad de contratación, estableciendo su distinción de la 

jurisdicción ordinaria y su carácter complementario. En estos casos, 

no se puede afirmar que los árbitros ejerzan una función jurisdiccional 

ni tengan la facultad de aplicar el control difuso. Esta situación también 

se aplica a los sistemas jurídicos que adoptan una postura mixta, ya 

que, aunque reconocen la naturaleza jurisdiccional del laudo arbitral, 

no dejan de lado el origen privado y contractual del arbitraje. Por lo 

tanto, al comparar estas situaciones con nuestro sistema jurídico 

peruano, se puede concluir que se asemeja más a una postura 

contractualista, que requiere ser desarrollada y en la cual se deben 

eliminar cualquier disposición que genere contradicciones. 

4.2. Recomendaciones 

● Es necesario analizar la ley de contrataciones y adquisiciones del 

estado para identificar si es necesario exigir como requisito que el 

árbitro único o presidente del tribunal será necesariamente abogado o 

se podría analizar la posibilidad de eliminar este requisito. 

● Todas las causales que pueden dar origen a una recusación deben 

encontrarse vinculadas, directa o indirectamente, a la independencia 

y/o imparcialidad del árbitro. 

● Analizar la normativa y jurisprudencia sobre control constitucional de 

laudos extranjeros. 
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